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ACUERDO PRESIDENCIAL N°. 202-2001

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere de la Constitución Política

ACUERDA 

Arto. 1 Autorizar al Ministro de Hacienda y Crédito Público, Ingeniero Esteban Duque
Estrada, para que en nombre y representación del Gobierno de Nicaragua, pueda
suscribir con el Gobierno de la República de Italia, Convenio Intergubernamental por
un monto de Quince Billones de Liras Italianas (Lit 15, 000,000.000.00), para financiar
el Programa de Crédito de apoyo a la balanza de pago denominado “Intervención para
Aliviar las Consecuencias del Huracán Mitch”, como cofinanciamiento del Crédito N°.
3158 otorgado por la Agencia Internacional de Fomento del Banco Mundial.

Arto. 2 La transcripción de este Acuerdo servirá para la Acreditación de la
representación para la firma del Convenio Intergubernamental, cuyos términos y
condiciones han sido previamente acordados con el Gobierno de la República de
Italia.

Arto. 3 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. Publíquese en La
Gaceta, Diario Oficial.

Dado en La ciudad de Managua, Casa Presidencial, el cuatro de julio año dos mil uno,
ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua.
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